
 

 

 

ACUERDO NÚMERO 022/2009 

ACUERDO  PLENARIO  ACUERDO PLENARIO
 

México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos mil nueve. ------------ 

--------------------------------C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O:----------------------------------    --------------------------------C O N S I D E R A N D O:----------------------------------

---I. Que el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso f), en relación con el 116, fracción IV, inciso c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la ley en materia 

electoral, deben garantizar que las autoridades que tengan a su cargo 

la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 

las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones;------------------------- 

---II. Que acorde con las disposiciones constitucionales invocadas, los 

artículos 128, 130 y 131 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

disponen que este Tribunal Electoral es órgano autónomo y máxima 

autoridad jurisdiccional en esta materia; su organización, competencia 

y procedimientos para la resolución de los asuntos que son de su 

conocimiento, los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia 

obligatorios, así como las relativas para la administración, vigilancia y 

disciplina en el Tribunal, serán los que determinen dicho Estatuto y las 

leyes;-------------------------------------------------------------------------------------- 

---III. Que la ley a que se refiere el Estatuto de Gobierno en cita, es el 

Código Electoral del Distrito Federal, publicado el diez de enero de 
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dos mil ocho en la Gaceta Oficial de esta entidad, en cuyo artículo 1, 

párrafos primero y segundo, fracción VI, se establece que las 

disposiciones contenidas en ese cuerpo normativo son de orden 

público y de observancia general en el territorio de esta entidad, para 

lo cual, dicho ordenamiento reglamenta las normas de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, relacionadas entre otras cuestiones, con la 

organización y competencia del Tribunal Electoral del Distrito Federal;- 

---IV. Que el artículo 2, párrafos primero y tercero del Código Electoral 

antes invocado, dispone que la aplicación de las normas contenidas 

en dicho ordenamiento corresponde, entre otros órganos, al Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en su respectivo ámbito de competencia, 

teniendo la obligación de preservar su estricta observancia y 

cumplimiento. Asimismo, señala que las autoridades electorales, para 

el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 

equidad y publicidad procesal; ----------------------------------------------------- 

---V. Que el artículo 177, párrafo segundo del Código Electoral local, 

señala que esta Institución se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 

relativas, de los instrumentos internacionales de derechos humanos 

suscritos y ratificados por el Gobierno Mexicano, del Estatuto de 

Gobierno, las del propio Código, de la Ley Procesal Electoral, las del 
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Reglamento Interior y, en lo conducente, por el Código Financiero 

local; -------------------------------------------------------------------------------------- 

---VI. Que el artículo 183, párrafo primero del Código Electoral local, 

dispone que el Pleno de este Órgano Jurisdiccional llevará a cabo 

sesiones públicas para la resolución de los asuntos de su 

competencia, salvo cuando determine que la sesión sea privada; ------- 

---VII. Que en atención a lo previsto en el artículo 7 del citado 

Reglamento, de conformidad con el principio de publicidad procesal 

en materia electoral, previsto por el artículo 2 párrafo tercero del 

Código, así como 6 y 7 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 

Federal, el Pleno sesionará públicamente para la resolución de los 

asuntos, salvo cuando  el  Pleno o el Presidente del Tribunal 

determine que la sesión sea o deba continuar en privado, en ejercicio 

de las atribuciones que les confieren, respectivamente, los artículos 

183 y 187, inciso c) del propio Código. ------------------------------------------ 

---VIII. Que en otro orden de ideas, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 4º, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución;--------- 
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---IX. Que al respecto, el dispositivo constitucional señalado en último 

término, establece en su fracción  XVI, que el Congreso de la Unión 

tiene, entre otras, la facultad para dictar leyes sobre nacionalidad, 

condición jurídica de los extranjeros, Ciudadanía, naturalización, 

colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la 

República. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente 

del Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría 

de Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el 

país. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 

obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 

indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 

Presidente de la República. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 

disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas 

del país;---------------------------------------------------------------------------------- 

---X. Que en días pasados, la autoridad sanitaria federal detectó, en la 

Ciudad de México y área metropolitana, la existencia de un tipo de 

virus mutante del habitual de influenza estacional, el cual fue 

catalogado como epidemia;--------------------------------------------------------- 

---XI. Que como consecuencia de ello, el Ejecutivo Federal, mediante 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco 

de abril del presente año, otorgó facultades al titular de la Secretaría 

de Salud para implementar, poner en práctica, coordinar y evaluar, 
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todas las acciones que resultaran necesarias para prevenir, controlar 

y combatir la existencia y transmisión del virus causante del brote 

epidémico;------------------------------------------------------------------------------- 

---XII. Que dentro de las acciones adoptadas por el Ejecutivo Federal, 

destacan, entre otras, ordenar  las medidas necesarias a fin de evitar 

congregaciones de personas en cualquier lugar de reunión; instruir a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 

coordinarse y brindar los apoyos necesarios para la instrumentación 

de las medidas de prevención y control del brote de influenza 

presentada en nuestro país, y conminar a los particulares a brindar los 

apoyos y facilidades que establecen las disposiciones jurídicas en 

materia de salubridad general;----------------------------------------------------- 

---XIII. Que el Gobierno Federal inició una campaña con 

recomendaciones preventivas para ser aplicadas particularmente en la 

zona metropolitana de esta Ciudad de México, entre las que destacan, 

evitar concurrir a lugares masivos, especialmente cerrados, así como 

el conminar a la población para evitar el contacto con otras personas 

que potencialmente puedan ser portadoras del virus. Asimismo, se  

solicitó a los empleadores y patrones, identificar en las fuentes 

laborales, si algún trabajador presenta síntomas de la enfermedad, 

con el fin de que se le aísle y se le remita a la Unidad de Atención 

Médica que corresponda; tener flexibilidad y tolerancia con los 

trabajadores que tienen hijos, quienes por disposiciones federales, 
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suspenderán su asistencia a guarderías, escuelas, universidades o 

institutos; escalonar horarios; identificar áreas de trabajo prescindibles 

para reducir la actividad laboral al mínimo, o permitir realizar el trabajo 

desde el hogar a través de la internet u otros mecanismos electrónicos 

y a distancia; no celebrar reuniones masivas ni asambleas; contar con 

todos los elementos básicos para el cuidado e higiene personales y 

difundir de inmediato, a todo su personal, las medidas dictadas;-------- 

---XIV. Que en mérito de lo antes expuesto, y en ejercicio de la 

atribución a que alude el numeral 6, fracción V del Reglamento Interior 

del Tribunal Electoral del Distrito Federal, los Magistrados integrantes 

del Pleno, en reunión privada de esta fecha, determinaron que, a fin 

de coadyuvar con las recomendaciones establecidas por las 

autoridades federales y locales en materia de salud, con motivo de la 

alerta sanitaria decretada en esta Ciudad de México, ante el reciente 

brote epidémico de influenza; se tomarán las medidas de seguridad 

siguientes:------------------------------------------------------------------------------- 

1) A partir del día de hoy, y hasta nuevo aviso, las sesiones 

públicas de resolución de los asuntos competencia de esta 

Institución, se llevarán a cabo a puerta cerrada; no obstante ello, 

las transmisiones de dichas sesiones podrán ser consultadas 

posteriormente, en el portal de Internet de este Tribunal 

www.tedf.org.mx. -------------------------------------------------------------- 
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2)  A partir del día de hoy y hasta el próximo seis de mayo del 

presente año, el personal adscrito al Centro de Capacitación 

Judicial Electoral, Coordinación de Documentación y Difusión, 

Contraloría General y Comisión de Conciliación y Arbitraje, 

todas de esta Institución, dejarán de laborar.-------------------------- 

3) Las áreas que integran este Órgano Jurisdiccional, a excepción 

de las enunciadas en el apartado que antecede, deberán laborar 

con el mínimo de personal que permita el cumplimiento de sus 

atribuciones, de preferencia en un horario de nueve a quince 

horas.------------------------------------------------------------------------------ 

4) Asimismo, se instruye a los Titulares de las Áreas que integran 

este Órgano Jurisdiccional, otorgar todas las facilidades para, en 

caso de ser necesario, no asistan a laborar las mujeres en 

estado de gravidez, en etapa de lactancia así como quienes se 

vean afectadas por el cierre de guarderías, y escuelas de 

educación básica.--------------------------------------------------------------  

Para los fines antes precisados, se instruye al Secretario General de 

este Tribunal, para que a la brevedad, haga del conocimiento público 

la determinación plenaria a que alude el apartado 1) del presente 

Considerando, en los estrados de este Órgano Jurisdiccional, así 

como en su portal de Internet. Por otra parte, se le instruye para que 

comunique mediante oficio al titular de la Secretaría Administrativa, 

las determinaciones a que aluden los apartados 2) y 3) del presente 
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Considerando, marcando copia de conocimiento a las áreas 

involucradas en el cumplimiento de dicha disposición,  para los 

efectos legales y administrativos conducentes.-------------------------------- 

Por lo antes expuesto y fundamentado, el Pleno emite el siguiente:----- 

------------------------------------    A  C  U  E  R  D  O:  ------------------------------------------------------------------- A C U E R D O: -------------------------------

--   

PRIMERO.  A fin de coadyuvar con las recomendaciones 

establecidas por las autoridades federales y locales en materia 

de salud, con motivo de la alerta sanitaria decretada en esta 

Ciudad de México, ante el reciente brote epidémico de Influenza; 

se tomarán las medidas de seguridad siguientes:------------------------ 

1) A partir del día de hoy, y hasta nuevo aviso, las sesiones 

públicas de resolución de los asuntos competencia de esta 

Institución, se llevarán a cabo a puerta cerrada; no obstante 

ello, las transmisiones de dichas sesiones podrán ser 

consultadas posteriormente, en el portal de Internet de este 

Tribunal www.tedf.org.mx. ----------------------------------------------- 

2)  A partir del día de hoy y hasta el próximo seis de mayo del 

presente año, el personal adscrito al Centro de Capacitación 

Judicial Electoral, Coordinación de Documentación y 

Difusión, Contraloría General y Comisión de Conciliación y 

Arbitraje, todas de esta Institución, dejarán de laborar.-------- 
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3) Las áreas que integran este Órgano Jurisdiccional, a 

excepción de las enunciadas en el apartado que antecede, 

deberán laborar con el mínimo de personal que permita el 

cumplimiento de sus atribuciones.------------------------------------- 

4) Asimismo, se instruye a los Titulares de las Áreas que 

integran este Órgano Jurisdiccional, otorgar todas las 

facilidades para, en caso de ser necesario, no asistan a 

laborar las mujeres en estado de gravidez, en etapa de 

lactancia así como quienes se vean afectadas por el cierre 

de guarderías, y escuelas de educación básica.------------------ 

SEGUNDO. Para los fines antes precisados, se instruye al 

Secretario General de este Tribunal, para que a la brevedad, haga 

del conocimiento público la determinación plenaria a que alude el 

apartado 1) del Considerando XIV, en los estrados de este 

Órgano Jurisdiccional, así como en su portal de Internet. Por otra 

parte, se le instruye para que comunique mediante oficio al titular 

de la Secretaría Administrativa, las determinaciones a que aluden 

los apartados 2) y 3) del aludido Considerando, marcando copia 

de conocimiento a las áreas involucradas en el cumplimiento de 

dicha disposición,  para los efectos legales y administrativos 

conducentes.-------------------------------------------------------------------------- 
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Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firman los Magistrados 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ante el 

Secretario General, quien autoriza y da fe. ------------------------------------- 

 

 

__________________________ 

ADOLFO RIVA PALACIO NERI 
Magistrado Presidente 

 

 

 

_______________________________

MIGUEL COVIÁN ANDRADE  
Magistrado 

_______________________________

ALEJANDRO DELINT GARCÍA  
Magistrado  

 

 

 

 

 

 

_______________________________

ARMANDO I. MAITRET HERNÁNDEZ 
Magistrado  

 

 

 

_______________________________

DARÍO VELASCO GUTIÉRREZ 
Magistrado  
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__________________________________ 

GREGORIO GALVÁN RIVERA  
Secretario General 


